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Escritura: 20201701030 P00868 

¿azivo CORAÉSIESDE A ESTE ONSTRIMENTO, 
cremas 8225 or rEcnAnLCz20Do 

JO ANDRADE ARELLANO ao Trato TO 

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA HYRQUIM 

INGENIERIA Y DESARROLLO CIA. LTDA. 

OTORGAN: EL SEÑOR 

FRANCISCO ESTEBAN ESTRADA CRUZ 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

JUAN SEBASTIÁN ESTRADA CRUZ Y EDUARDO SANTIAGO 

RODRÍGUEZ MORALES 

POR USD $ 220,00 

DI 3 COPIAS 

E.M.N. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día, TRES (03) DE JULIO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTE (2020), ante mi, DOCTOR DARÍO 

ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTÓN” 

QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y a 

  

Pauo Azbiado Aselliero 
Mtra 
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a la celebración de la presente escritura: por una parte el señor 

FRANCISCO ESTEBAN ESTRADA CRUZ, de estado civil soltero, 

por sus propios y personales derechos, a quien en adetante y para 

efectos del presente instrumento se le denominara como EL 
CEDENTE; y por otra parte, los señores JUAN SEBASTIÁN 
ESTRADA CRUZ, de estado civil soltero, por sus propios y 

personales derechos: y, EDUARDO SANTIAGO RODRÍGUEZ 
MORALES, de estado civil soltero, por su propios y personales 

derechos, a quienes en adelante y para efectos del presente 

instrumento se les denominaran como LOS CESIONARIOS. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de 
edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, el cedento 

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la 
siguiente dirección: la cedente: en las calles El Arenal N.137 y 

Panamericana Norte, Conjunto Casales Buenaventura, con número 
telefónico cero dos tres ocho uno uno dos seis ocho (023811268) y 
con dirección de correo electrónico atencionyventas)hyrquim com; 

y. los cesionarios con domicilio en esta ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, en la siguiente dirección: en las calles El Arenal 

N.137 y Panamericana Norte, Conjunto Casales Buenaventura, con 
número telefónico cero dos tres ocho uno uno dos seis ocho 
(023811268) y con dirección de correo  electiónico 

atencionyventasEhyrquim.com, hábiles para contratar y obligarse, 
a quienes de conocerles, doy fe. en virfud de haberme presentado 
sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias solicita sean agregadas 

debidamente certificadas y autorizándome de conformidad con el 

articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 
Identidad y Datos Civiles a la obtención de su información en el
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Registro personal Único cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y cedulación a través del convenio 

suscrito con esta Notaría y me piden que eleve a escritura pública 

la minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente:- 

SEÑOR NOTARIO: En ejercicio de las atribuciones a su digno 

cargo, solicito a usted, se sirva autorizar e incorporar en el 

protocolo, una escritura pública de cesión de participaciones de la 

Compañía HYRQUIM INGENIERIA Y DESARROLLO CIA. LTDA, 

otorgada al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: —COMPARECIENTES.-  Comparecen libre y 

voluntariamente a la celebración de la presente escritura de cesión 

de participaciones: 1.1 Por una parte en calidad de CEDENTE: El 

señor Francisco Esteban Estrada Cruz por sus propios y personales 

derechos, mayor de edad, de estado civil soltero. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, quien señala como domicilio para 

notificaciones derivadas de esta escritura en la ciudad de Quito, en 

las calles El Arenal N.137 y Panamericana Norte, Conjunto Casales 

Buenaventura, con número telefónico cero dos tres ocho uno uno 

dos seis ocho (023811268) y con dirección de correo electrónico 

atencionyventasEhyrquim.com; y. 1.2 Por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS: El señor Juan Sebastián Estrada Cruz, por su 

propios y personales derechos, mayor de edad, de estado civil 

soltero. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana; y el 

señor Eduardo Santiago Rodríguez Morales, por su propios y 

personales derechos, mayor de edad, de estado civil soltero, El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana. Ambos domiciliados 

en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, quienes señalan coi 

  

Apulacilo AÁsoliomo Misc. Pe. 
Mitra 
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domicilio para notificaciones derivadas de esta escritura en la 

ciudad de Quito. en las callos El Arenal N.137 y Panamericana 

Norte, Conjunto Casales Buenaventura, con número telefónico cero 

dos tres ocho uno uno dos seis ocho (023811268) y con dirección 

de correo electrónico atencionyventashyrquim.com. Los 

comparecientes son capaces como en derecho se requiere, par lo 

que son aptos para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

según lo establece la ley. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 11.1. HYRQUIM INGENIERIA Y DESARROLLO 

CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura pública otorgada por 

la Notaría Décima Novena del cantón Quito, el doce de diciembre 

del dos mil dieciocho, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el dia nueve de enero del dos mil diecinueve bajo 

la denominación HYRQUIM INGENIERÍA Y DESARROLLO CIA. 

LTDA 11.2. El capital social suscrito y pagado de la compañía 

asciende al día de hoy a cuatrocientos dólares de los Fstados 

Unidos de América (USD, 400,00), dividido en cuatrocientas (400) 

participaciones, cuyo valor individual es de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1,00). 11.3. La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía HYRQUIM INGENIERIA Y 

DESARROLLO CÍA. LTDA, celebrada el día 05 de junio de 2020, 

por acuerdo unánime resolvió autorizar la cesién de participaciones 

que realiza libre y voluntariamente el CEDENTE, señor Francisco 

Esteban Estrada Cruz. a favor de los CESIONARIOS, señores Juan 

Sebastián Estrada Cruz y Eduardo Santiago Rodriguez Morales, al 

tenor de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN.- En virtud de los antecedentes expuestos, por medio de 

este instrumento se realiza la siguiente cesión de participaciones: ¡)



EL señor Francisca Esteban Estrada Cruz cede doscientas vente 
(220) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, por un valor total de doscientos veinte dólares de los 
Estados Unidos de América (USD $ 220,00). que posee en el 

capital social de la compañia HYRQUIM INGENIERIA Y 
DESARROLLO CIA. LTDA,, a favor de los señores Juan Sebastián 
Estrada Cruz y Eduardo Santiago Rodríguez Morales. En virtud de 

lo anterior, el cuadro de integración y pago de capital suscrito de la 

sociedad queda integrado de la siguiente forma: — 
  

  

  

  

    
      

Socio No. DE CAPITAL. 
PARTICIPACIONES 

ASDREPOLEN | 180 USD 180.00 5,00% 
|_ranañorerás ' 
EDJARIO SANTISGO 160 USD 160 00 000% 
RODRÍGUEZ MORALES _ — 

JUAN SEDASTIAN E USD 6000 15.00% 
| “Esmanacruz _ _ 

TOTAL 400.00 USD $ 400,00 100,00%   
  

CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- La cuantia de esta cesión de 
participaciones es por un valor total y acumulado de doscientos 

veinte dólares de los Estados Unidos de América (USD 5 220,00). 
CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como 
documentos habilitantes de este contrato, se incorporan en esta 

escritura pública de cesión de participaciones, el acta de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 
HYRQUIM INGENIERIA Y DESARROLLO CIA. LTDA., celebrada el 
día cinco (05) de junio de dos mil veinte (2020). CLÁUSULA 

SEXTA: CLÁUSULA ARBITRAL.- En toda controversia o diferencia 
derivada de este contrato de cesión de participaciones, las partes 

someten sus controversias a la resolución de un Tribunal de 

  
tre. DTi. Perreo Loribamato Aritirno 

Mita 
 



Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de Quito y las 

siguientes normas: a) Los árbitros serán seleccionados conforme a 

lo eslablecido en la Ley de Arbitraje y Mediación y fallarán 

conforme a derecho; b) Las partes renuncian a la jurisdicción 

ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal 

Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso 

en contra del laudo arbitral; c) Para la ejecución de medidas 

cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar el auxilio 

de funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos sin 

que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno, d) El Tribunal 

Aibilral estará integrado por tres árbitros e) El procedimiento 

arbitral será confidencial; y, f) El lugar del arbitraje será en las 

instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio Ecuatoriano Americana de Quito. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

RAZÓN Y MARGINACIÓN.- De conformidad con el Art. 113 de la 

Ley de Compañías, las partes quedan plenamente autorizadas, al 

igual que su representante legal para gestionar que se siente la 

tazón respectiva al margen de la matriz de la escritura 

correspondiente, asi como la razón al margen de la constitución de 

la sociedad en el Registro Mercantil del cantón correspondiente 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo y documentos que configuren la plena validez de este 

negocio jurídico. Hasta aquí la minuta que se encuentra firmado por 

el ABOGADO DIEGO JIMÉNEZ PAZ, CON MATRICULA 

PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL 

DIECISEIS GUION DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO DEL 

FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. 

Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se



observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que 
le fue por mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de 

acto, se incorpora al protocolo de esta Notarla la presente escritura, 
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de todo lo cual doy fe.- 
   

FRANCISCO ESTEBAN ESTRADA CRUZ 
CC. AAA ICIO 

  

JUAN SEBASTIÁN ESTRADA CRUZ 

C.C. 14225253902 

EDUARDO SANTIAGO RODRÍGUEZ MORALES 

CC. 100306513. 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO Hili ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

   
Ata rta   

le. Dario Agubsailo Arlt



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR PA a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulaclón 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1716948508 

Nombres del ciudadano: ESTRADA CRUZ FRANCISCO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXILATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE JUNIO DE 1886 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| | Sexo: HOMBRE 

2 * instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre: ESTRADA CENTENO JORGE ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CRUZ ALTAMIRANO MARTHA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2020 

Condición de donante: 5! DONANTE 

Información cariicaca a fecha: 3 DE ¿ULJO DE 2920. 
Ens: DANIO LENIN ANDRADE AKLUANO - PIGHINCHA QUITO] 30 => CHINCHA - QUITO. 
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E] REPÚBLICA DEL ECUADOR Feniticación y Codulación: Dirección General de Registro Civ, Identlicución y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722925862 

Nombres del ciudadano: FSTRADA CRUZ JUAN SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXILATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civi 

  

: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ESTRADA CENTENO JORGE ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CRUZ ALTAMIRANO MARTHA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Inlonvacn cercada a echar: 3 DE JULIC DE 2020 
Emsor Ani LEWN ANDRADE ARELLANO - PICHINCHA DUITO-NT 30 - PICMINCHA.- QUITO. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Fámmilicación y Codilación: Dirección General de Registro Civil oraficación y Cestulsuron 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1003065792 

Nombres del ciudadano: RODRIGUFZ MORALES EDUARDO SANTIAGO 

Condición del codulado: CIUDADANO 

    

Lugar de nacimient 'UADORIMBARURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 3 DE ABRIL DF 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: KOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR    
Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: RODRIGUEZ JAIME EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre. MORALES SUAREZ ESTELA VIOLETA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1/ DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

irfernac ón cotifosca a la tacha $ DE JULIO DE 2020 
Enesor DARÍO LENÍN ARDRADE ARELLANO - PICHINCHA QUITO-NT 20 = "CHINCHA QUITO 

IN" de certicado: 204-321-70233 
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CERTIFICADO DE VOTACION one 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
daa Netart, al 

Cada da Cra ple Gatos, 
    

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
HYRQUIM INGENIERIA Y DESARROLLO CÍA. LTDA. 

(CELEBRADA EL DÍA 05 DE JUNIO DE 2020) 

Ena cludad de (Quito, D.M,, a las 10n00 del día 05 de jurio de 2020, en el domicilia de la 
compañía se reúren les socics de la Compañía HYRQUIM INGENIERIA Y DESARROLLO 
CIA. LTDA., señores ANDREA POLETT PAZMIÑO TERAN y FRANCISCO ESTEBAN 
ESTRADA CRUZ. quienes representando el cien por ciento del capital de esta sociedad 
desen, por unarimidad, constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 
a fin de conocer y resplver al siguiente orden dal día: 1.) Autorización para la 
iransferoncia del 100% de participaciones correspondientes al socio Francisco 
Esteban Estrada Cruz, es decir 220 participaciones, de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una. equivalentes a DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 220,00). a favor de los señores Juan 
Sebastián Estrada Cruz y Eduardo Santiago Rodríguez Morales. 2.) Conocer y 
resolver sobre la designación del Gerente General de la compañía HYRQUIM 
INGENIERIA Y DESARROLLO CÍA. LTDA. Actúa como Presidente ad-hoc de esta Junta 
la señora Andrea Polett Pazmiño Tarán y como secretario ad-hos el señor Diego Jiménez 
Paz, ambos clectes para el efecto por unanimidad de la Junta General Tratando el primer 
punto ¿el orden del día, toma ls palabra la señora Andrea Pazmiño Terán quien mociora 

'ectuar la cesión del 100% de las participaciones que posee en la compañía el señor 
Francisco Esteban Estrada Cruz, es decir 220 participaciones, de un dólar ce los 
Estados Unidos de América cada una, equivalentes a DOSCIENTOS VEINTE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 220,00), a favor de las señores Eduardo 
Santiago Rodriguez Morales, quien recibirá 160 participaciones,.de un dolar de los 
Estados Unidos de América cada una, equivalentes a CIENTO SESENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 160.00) y el señor Juan Sebastián Estrada 
Cruz, cuien recibirá 60 participaciones, ce un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. equivalentes a SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD. 60,00) Puesta la moción a consideración de la Junta y, luego de las deliberaciones 
pecinentes la mociór es aprobada por unanimidad, autorizando la trarsferencia de las 
paficipaciones señaladas. La tansísrencia de participaciones aprobada por esta Junta 
General Universa! Extraordinaria de Socios se perfeccionará a Iravós de la escritura publica 
correspondiente, misria que deberá ser inscta en el Registro Mercan'l del cantón 
correspondiente, a efectos de le cual sa autoriza al Gerente General de la compañía a 
suscribir la certificación notaral perineme, así como-a realizar las trámites que 

espondan para la exitosa consecución de la voluntad de esta Junta. Tretando al 
segundo punto del orden del día toma la palabra el soñor Francisco Esteban Estrada 
Cruz quien maciona designar al señor Eduardo Santiago Rodríguez Morales como 
Gerente General de la compañía HYRQUIM INGENIERIA Y DESARROLLO CIA, LTDA: a 
“in de cue ejerza la representación legal. judicial y extrajucicia de la compañía. Elevada la 
mación a consideración de la Junta, asta es aprubada por unanimidad de la misma, 
designando por consiguiente al señor Eduardo Santiago Rodriguez Morales como 
Secente General de la compañía por el pericdo estatutario de cinco años contadas a partir 
de la Inscripcion de su nomoramiento en el Registro Mercantil del cantán Quito, con las 
atribuciones y obligacionas señaladas para el efecto en el estetuto social, En este sentido, 
se autoriza al secretario de 'a presente Junta General Universal Extraordinana para que 
emita el nombramiento conespondiente. No habiendo otro punto que tratar se concede un 

      

   

  

     



receso para la elaboración de la presante acta, la misma que luego de ser reinslalada la 
reunión, y de ser leida a los asistentes, es aprobada en su totalidad, sin reserva m 
modificación alguna, para constancia de lo cual, los concurrentes proceden a suscribirta en 
unicad de actc, con lo que termbna y se levanta la presente Junta do Socios, siendo las 

Hrs 
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Á X Ñ y 5 y 
Andreá Polett ¡ño Terár Francisco Esteban Estrada Cruz 
Sociaf” Socio / 
Presidente ad-hoc de la Junta Gerente General 

    

  

¡hoc de la Junta 

- hasta aquí ol acta - 

   



  

' REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

...e hace bien lpols! 
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AVRCAUIA GENERA Y DESARROLLO CULLIDA. 

  

NOMBRE COMERCIAL: 
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[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
"HOR ESTABLECMENTOS REGISTRADOS 7 
aroecon VZONAIPIEHINCAA. 
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NÚMERO RUC: 1O2ESASTTCO! 
RAZÓN SOCIAL: FYRQUIA NSEMIERIA Y DESARROLLO CIALTDA, 

  [ESTABLECIMENTOS REATRADOS == ] 
  

  

  

No ESTABLECIMIENTO: 007 sas SERIO MUA PAT CRUE 
NOMBRE comeacia moco ec. pemco 
ACIIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR DE MODUCTOS QUÍMICOS INIM/S IHAL ES ANILINA TINTA DE IMPRESION ACEITES ESENCIALES, ASES INDUSTRIALES. 
(OXÍGENO) PEGAMENTO QUÍMICO, COLORANTES, RESINA SINTÉT'CA, METANOL, PARAFINA, AROMATIZANTES Y POTENCIADORSS DEL SABOR. 
DECI ESTALECMAL O: 
Ergo PLMNCIA Calas QUO parecia. CALDERCN SONES AL PAMID OR WEVISIÓN VEICULAR Caidar OSS27O FUNGOLCá + EL ARENAL humers: 137 Iterseccio: PANAMERICANA NORTE Referencia: Enix cacBhcimaLoom bm! penal lalo 06 MElraIgnaWr e Lcom 

  

   

    Código: RIMRUC2020000762696 
Fecha: 17/03/2020 11:10:40 AM       

 



SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA HYRQUIM INGENIERIA Y 
DESARROLLO CIA. LTDA., OTORGADA POR EL SEÑOR FRANCISCO 
ESTEBAN ESTRADA CRUZ A FAVOR DE LOS SEÑORES JUAN 
SEBASTIÁN ESTRADA CRUZ Y EDUARDO SANTIAGO RODRÍGUEZ 
MORALES, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, 
TRES DE JULIO DEL DOS MIL VEINTE.- 

EL NOTARIO 

  

C 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO PE 

E 

  

Lcuo Andeade SERA 

  

SN



Cin 
Factura: 002-100-000045960 

TE 
TO DERAZÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
RUMERO DE PROTOCOLO: 

[STORES 

ona ESE 
OS CNO MENE 

ATT TTOAO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUNERO DE PROTOCOLO, 

  

FEA 
[MES BEAZ: 
[ACTO O 2ONTRATO: 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

OEA 

FEEHA DE OTORGAMIENTO, 
[NUNCA DE PROTOCOLO:   

A 
20201701019000294 

NOTARIOLA) SLPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 
NOTARIA DÉCIMA NOVENA CEL CANTÓN QUTO: 

RAZÓN MARGINAL N"Z020170"019000894 

EUA 
RR ORACON ALAN 
EONEMUCINES COMPANIA, 
ZAZINE 

DORADO FOR 
ES [NS DERNACACÓN EAT 

[rar PROPIOS DERECHOS EN 

E 
POCO DEDETDAS BEER 

TERTAONO 
SDE TRMEPADINES, 

MOTARIOLA) SUSLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALAS. 
NOTARIA LÉCMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN VARCINAL N"2020"7010"90C0204 

DEODATO EN 
TONE ENTESTNON OS 
[ERE IOIDE COMA 

DOREADO FOR 
ANDE [ESCUETO DEBA 

pos sus PROPIOS DERECHOS as 

ATAVORDE 
OE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

A,



NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLKN VINJEZA SAL 
NOTARIA DECIA ROVEYA DL CANTÓN QUITO. 

AP css OSOS 

  

ESPACIO 
EN BLANCO



Y votaría Dicino Nowma del Cantón Cto 
DILIGENCIA 

RAZÓN: JORGE VINUEZA SALINAS, NOTARIO 
SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARÍA DÉCIMO 
NOVENA DEL CANTÓN QUITO, MEDIANTE ACCIÓN DE 
PERSONAL NÚMERO 03599-DP17-202-VS, dando 
cumplimiento a lo que dispone el Articulo 35 de la Ley 
Notarial Vigente, tomo nota de la escritura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

HYRQUIM INGENIERÍA Y DESARROLLO CIA. LTDA., 
celebrada ante cl doctor Dario Andrade Arellano, Notario 
Trigésimo del Cantón Quito, en fecha tres (03) de julio de 
dos mil veinte; al margen de la matriz de la Escritura de 
Constitución de la COMPAÑÍA HYRQUIM INGENIERÍA Y 

DESARROLLO CIA. LTDA., otorgada con fecha doce (12) 
de diciembre del dos mil dieciocho (2018), autorizada por el 
Notario Décimo Noveno del cantón Quito, abogado Camilo 
Salinas Zamora, la cual reposa en los archivos de la 
Notaría Décimo Novena del cantón Quito a mi cargo.- 
Quito, Distrito Metropolitano, a los veintitrés días de 
julio del año dos mil veinte. —-———   

  

   DÉCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

A.P.; 03599-DP17-2020-VS 
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